
Biblioteca
Sello

Biblioteca
Sello

Biblioteca
Sello

Biblioteca
Sello

Biblioteca
Sello

Biblioteca
Sello

Biblioteca
Sello

Biblioteca
Sello



 
 

Este documento forma parte de la 
producción editorial de la Conferencia 
Interamericana de Seguridad Social 
(CISS) 

Se permite su reproducción total o 
parcial, en copia digital o impresa; 
siempre y cuando se cite la fuente y se 
reconozca la autoría. 

 

 
 



INDICE 

ESTUDIOS. 
Pág. 

El Porvenir de la Seguridad Social 
Guy Perrín  	9 
Diferenciación o Uniformidad: Dos tendencias en la Seguridad Social en 

América Latina. 
Alfredo Mallet  	45 
Breve Reseña de los Trabajos de la Comisión de Seguridad Social de la 

Quincuagésima Segunda y la Quincuagésima Tercera Reuniones de la 
Conferencia Internacional del Trabajo. 

Rubén Héctor Quiroga Cantú  	87 

MONOGRAFIAS NACIONALES DE SEGURIDAD SOCIAL 

Chile: Análisis de la Ley 10,383. 
Mercedes Esquerra Brizuela  	97 

EVENTOS INTERNACIONALES DE SEGURIDAD SOCIAL 

Congreso Interamericano de Prevención de Riesgos Profesionales  	113 
Reunión de la Comisión Regional Americana de Prevención de los Riesgos 

Profesionales 	  153 
Segundo Congreso Americano de Medicina de la Seguridad Social 	157 
Grupo de Estudio sobre Coordinación de la Atención Médica  	159 
Tercera Conferencia Interamericana de Ministros del Trabajo sobre la 

Alianza para el Progreso  	167 
Segunda Sesión de la Subcomisión de Estadísticas del Trabajo y Seguri- 

dad Social de la Comisión de Mejoramiento de las Estadísticas Nacionales 	171 
Primer Seminario sobre Automatismo, Seguridad Social y Productividad. 	131 
Seminario Grancolombiano sobre Seguridad Social y Educación Médica 187 
Actividades de la AISS en el año 1969  	193 

NOTICIAS NACIONALES DE SEGURIDAD SOCIAL 

Argentina: Instituto de Servicios Sociales para el Personal Ferroviario 	231 
Brasil: Extensión de la Previsión Social a los Trabajadores Rurales  	232 
Chile: Segundo Seminario "PLANDES" 1970 	  233 
España: Seguro Social del Servicio Doméstico  	236 
México: Acuerdo relativo al Seguro Social de los Mineros  	238 
Organización del Instituto Nacional de Derecho del Trabajo  	239 
Premios a Tesis sobre Seguridad Social  	240 
Panamá: Reforma en la Ley Orgánica de la Caja de Seguro Social  	241 
Paraguay: Inauguración del Hospital Central del Instituto de Previsión 

Social   	241 
Perú: Decreto Supremo Relativo a Estructuración Orgánica de las Insti- 

tuciones de Seguro Social  	245 
República Dominicana: Jornadas Dominicanas de Seguridad Social  	253 

CENTRO INTERAMERICANO DE ESTUDIOS DE SEGURIDAD SOCIAL 

Actividades Docentes del Centro Interamericano de Estudios de Seguri- 
dad Social .. 	 263 

Programa de Cursos Interamericanos para el año de 1970  	266 



NOTICIAS NACIONALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL 



3.2.—Efectos de la Seguridad Social sobre la fuerza de trabajo. 

4.—LA SEGURIDAD SOCIAL Y LA INTEGRACION LATINOAMERI-
CANA. 

4.1.—Problemas sociales de los mercados integrados. 
4 . 2 , —Caso particular: Grupo Andino. 

5.—PANEL FINAL. 

Bases para la formulación de un nuevo sistema de seguridad so-
cial. 
La nómina de organismos internacionales invitados es la siguiente: 

Organización Internacional del Trabajo (OIT) 
Asociación Internacional de Seguridad Social (AISS) 
Comité Interamericano de Seguridad Social (CISS) 
Programa de Seguridad Social de la O.E.A. 
Organización Iberoamericana de Seguridad Social (OISS) 
Comisión Económica para América Latina (CEPAL) 
Centro Latinoamericano de Demografía (CELADE) 
Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO) 

ESPAÑA 

SEGURIDAD SOCIAL DEL SERVICIO DOMESTICO 

El Decreto 2.346/1969, de 25 de septiembre, ha venido a regular el 
Régimen Especial de la Seguridad Social del Servicio Doméstico, au-
nando, de una parte, la experiencia recogida del anterior Montepío Na-
cional del Servicio Doméstico, y de la otra, los avances que supone la 
Ley de Seguridad Social y en particular el Régimen General, al que 
por imperativo de la propia Ley se ha de acomodar en lo posible, ten-
diendo a la máxima homogeneidad en sus principios. 

El Régimen Especial de la Seguridad Social del Servicio Domésti-
co, previsto en el apartado h) del número 2 del artículo 10 de la Ley de 
la Seguridad Social, se regirá de conformidad con lo establecido en 
dicha Ley, por el título 1 de la misma, por el presente Decreto y sus dis-
posiciones de aplicación y desarrollo, así como por las restantes nor-
mas generales de obligada observancia en el sistema de la Seguridad 
Social. 

236 

Biblioteca
Rectángulo



Serán de aplicación supletoria las normas reguladoras del Régi-
men General con las adecuadas adaptaciones a los conceptos de cabe-
za de familia y empleada del hogar. 

Quedarán incluidos en este Régimen Especial de la Seguridad So-
cial, en calidad de empleados del hogar, todos los españoles mayores 
de catorce años, cualquiera que sea su sexo y estado civil, que reúnan 
los requisitos siguientes: 

a) Que se dediquen en territorio nacional a servicios exclusiva-
mente domésticos para uno o varios cabezas de familia. 

b) Que estos servicios sean prestados en la casa que habite el 
cabeza de familia y demás personas que componen el hogar. 

c) Que perciba por este servicio un sueldo o remuneración de 
cualquier clase que sea. 

Igualmente quedan incluidos en el campo de aplicación de este 
Régimen Especial quienes, en calidad de empleados de hogar, presten 
sus servicios a un grupo de personas que si bien no constituyen fami-
lia viven todas ellas con tal carácter familiar en el mismo hogar, su-
puesta la Concurrencia de todas las demás condiciones exigidas en el 
presente capítulo. 

Con respecto a las empleadas del hogar extranjeras, se estará a lo 
dispuesto en el número 4 del artílulo 7o. de la Ley de la Seguridad So-
cial y en sus disposiciones de aplicación y desarrollo. 

Los empleados de hogar españoles residentes en el extranjero al 
servicio de los representantes diplomáticos, consulares y funcionarios 
del Estado, oficialmente destinados fuera de España, podrán solici-
tar su inclusión en este Régimen Especial, que les será otorgado siem-
pre que reúnan los requisitos exigidos. 

Estarán excluidos del campo de aplicación de este Régimen Es-
pecial: 

a) El cónyuge, descendientes, ascendientes y demás parientes del 
cabeza de familia, por consanguineidad o afinidad, hasta el tercer gra-
do, inclusive. 

b) Los prohijados o acogidos de hecho o de derecho. 
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c) Las personas que presten servicios amistosos, benévolos o de 
buena voluntad. 

La exclusión que se establece en el apartado a) del número ante-
rior, no afectará a los familiares del sexo femenino de sacerdotes cé-
libes que convivan con ellos y que reúnan las demás condiciones exi-
gidas, siempre que no tengan ningún empleado de hogar a su servicio. 
No podrá quedar comprendido en este Régimen Especial más que un 
solo familiar para cada sacerdote que se encuentre en la situación pre-
vista, sea cualquiera el número de los que con él convivan. 

Se considera cabeza de familia, a los efectos de este Régimen Es-
pecial, a toda persona natural que tenga algún empleado de hogar a 
su servicio en su domicilio y sín ánimo de lucro. 

En el supuesto previsto en el número 2 el artículo 2o, asumirá la 
condición de cabeza de familia, a efectos de este Régimen Especial, la 
persona que ostente la titularidad de la vivienda que habite o aquella 
que asuma la representación del grupo. 

El nuevo Decreto consta de 48 artículos, tres disposiciones fina-
les y cinco disposiciones transitorias. 

Los artículos están divididos en ocho capítulos, el primero de los 
cuales contienen disposiciones generales; el segundo estudia el campo 
de aplicación, y el tercero se refiere a afiliación, altas y bajas; el cuar-
to, a cotización y recaudación; el quinto, a acción protectora; el sexto, 
a gestión del séptimo, a régimen económico-financiero, y el octavo, a 
faltas y sanciones. 

MEYICO 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

Acuerdo relativo al Seguro Social de los Mineros 
(29 de diciembre de 1969) 

Considerando; 

Que aún cuando han transcurrido más de veinticinco años de la 
vigencia de la Ley del Seguro Social, que estableció el Régimen Obli-
gatorio del Seguro Social para los trabajadores, hasta la fecha no se 
han incorporado los trabajadores mineros. 
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